
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

 

 

CIRCULAR MODIFICATORIA 
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 4 

Lugar y Fecha  Buenos Aires; 04/09/2020 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

 

Procedimiento de selección 

Tipo: COMPARACIÓN DE 
COTIZACIONES 

Nº 11/2020 

Clase:  ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-033/2020 

Expediente GDE Nº: EX-2020-48821436-APN-GAC#CNEA 

Rubro: 409 – OTROS SERVICIOS 

 

Objeto de la contratación:  

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 

 

 

ACTO DE APERTURA: 

Lugar/Dirección 

GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
CAREM 
https://jitsi.cnea.gob.ar/COMPRAS 
 

Día y Hora 15/09/2020 A LAS 11:00 Hs. 

 
DETALLE 

 
 

Se da respuesta a Consultas: 
 
 
CONSULTA Nº 1 
En el ARTÍCULO 2º. OFERTA: Punto 2.6. de la Documentación a presentar con la 
oferta: apartado p) exige la Inscripción en CNRT, conforme Decreto 779/95 sobre 
Transporte de sustancias peligrosas. Sin embargo, el Anexo S del referido decreto 
que incluye códigos de riesgo y cantidades exentas por sustancia, no nos  
comprende por el bajo índice de riesgo que importa el transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos que nuestra labor genera.  
 
 



 

 

RESPUESTA Nº 1 
Se anula y se reemplaza el apartado (p)  del punto 2.6 por: 

“..Inscripción en CNRT, Decreto 779/95 Transporte de sustancias peligrosas, en 

caso de no corresponder alguna de las excepciones del Anexo S del mismo. En 

caso de estar comprendido en las excepciones del Anexo S, deberá presentarse 

una declaración jurada que justifique dicha excepción…” 

 

 

CONSULTA Nº 2   

En el ARTÍCULO 3: NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, se prescribe 

que, además, para el desarrollo de las tareas objeto de esta contratación el 

Adjudicatario deberá cumplir específicamente con la siguiente normativa:  

-Ley Nº 11.720 Residuos Especiales. Es decir, estar inscripto como generador de 

Residuos Especiales en el OPDS.  

Requerimiento no aplicable, pues nuestra actividad no está comprendida entre las 

enumeradas en el art. 3° de la Resolución 344/98 (OPDS). 

 

RESPUESTA Nº 2 

Se reemplaza por: 

Cumplir con la Ley Nacional de Residuos Peligrosos –Ley Nº 24.051-92 y cumplir 

con la Resolución 177/2017 del MAyDS. Así mismo, para quienes no estén 

inscriptos en nación, cumplir con la Ley de GENERACIÓN, MANIPULACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS ESPECIALES – Ley Nº 11.720/95 de la PBA. 1. 

 
CONSULTA Nº 3 

- Ley sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19.587 y Decreto Reglamentario 

Resolución N° 319/99 y PTS programa de seguridad. 

 

 

RESPUESTA Nº 3 

En cuanto al cumplimiento de la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N°  
19.587/72  y su Decreto Reglamentario N° 351/79, se solicitará un ATS (Análisis de 
Tarea Segura)  sólo cuando se ingrese a la Zona de Obra del CAREM para 
realizar  las tareas  de desinsectación y desratización en la zona de obra.  
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